25POR-338
Daniel López Córdoba, parlamentario del Grupo Parlamentario Contigo Navarra-Zurekin Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral para que sea contestada por el Consejero de Salud en la sesión del Pleno prevista para el próximo día 9 de octubre.
La farmacéutica TEVA es una empresa dedicada a la fabricación y venta de medicamentos y productos farmacéuticos. Aunque su nombre no es tan conocido como el de otras compañías farmacéuticas del sector, es un auténtico gigante farmacéutico, sobre todo en el campo de los medicamentos genéricos. Pero sobre todo TEVA es una empresa israelí, que ha sido acusada y condenada varias veces en el mundo por sus prácticas corruptas y que, además, ha sido acusada repetidas veces de aprovecharse de las ventajas de la ocupación israelí, el monopolio y la explotación de los palestinos, o por vender sus fármacos en Palestina por encima del precio del mercado y -en última instancia- facilitadora del régimen de apartheid que se está viviendo en Palestina. Es por eso por lo que realizamos la siguiente pregunta:
¿Cuál es la situación de los contratos que el Departamento de Salud del Gobierno de Navarra tiene con la farmacéutica israelí TEVA?
Pamplona-Iruña, a 2 de octubre de 2025
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